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EL CAMINO EN SALUD ES LA PREVENCIÓN, 
PROMOCIÓN Y ATENCIÓN PRIMARIA

EL SERVICIO EN SALUD MENTAL ES FUNDAMENTAL EN RD

Por Noris Decena

En estos momentos la sociedad dominicana 
vive un ambiente de estrés permanente esti-
mulado por las constantes denuncias de ac-

tos delincuenciales, de violencia intrafamiliar y 
de género y el caos permanente en el tránsito, 
que convierte en epidemia los constantes acci-
dentes de tránsitos más el aderezo de las inva-
riables alzas del costo de la vida, especialmente 
de la canasta básica de alimentos.

Todos estos problemas y constantes confl ictos so-
ciales, además de la búsqueda de soluciones a 
través de efectivas políticas públicas que amor-
tigüen y mejoren las causas que los provocan 
podrían aliviarse y prevenirse con una adecua-
da, cercana y oportuna promoción y educación 
en salud.

Muchas de estas situaciones confl ictivas podrían 
evitarse con las visitas domiciliarias contempla-

das en las unidades de atención primaria (UNAP), 
cuyo programa permanente establece vínculos 
frecuentes con las familias en sus hogares. 

Esta cercanía y relación salud -comunidad, jun-
to a promoción social con charlas, orientaciones 
diversas sobre prevención de enfermedades no 
transmisibles, “alimentación saludable”, en la 
que la lactancia materna y el etiquetado fron-
tal de advertencia nutricional (EFAN) jugarían un 
importante papel; la unidad o el equipo encar-
gada, en la que no debería faltar profesionales 
de la salud mental y de trabajo social, también 
podrían  prevenir embarazos en adolescentes, 
casos de violencia intrafamiliar y de género y 
apoyar  al ente rector de la salud pública y de 
la seguridad social en la supervisión  y coordi-
nación de acciones preventivas y del necesario 
acompañamiento y educación a la población.

Es por todas estas razones que el Observato-
rio Nacional para la Protección del Consumidor 
(Onpeco), adherido a la coalición Alianza por el 
Derecho a la Salud (ADESA) se solidariza con los 
planteamientos del Colectivo Salud Mental y a 
la campaña de ADESA por la puesta en práctica 
de in verdadero seguro familiar de salud (SFS), 
cuyos fi nes no se satisfacen con la entrega de un 
carnet, que al presentarlo, prácticamente no re-
suelve nada.

Urge mayor atención e inversión en salud mental
Ya muchas organizaciones sociales y comunita-
rias, encabezados por el Colectivo Salud Mental 
(Cosalume), que coordina la psicóloga Wendy 
Alba, han expresado su “voluntad de continuar 
creciendo y fortaleciendo un espacio de comuni-
dad de práctica para aportar a la salud mental 
desde y para todas las personas y comunida-
des” de la República Dominicana. 
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Entre las organizaciones compromisarias de este 
posicionamiento, a propósito del Día Mundial 
de la Salud Mental, partes de poblaciones muy 
vulnerables en la sociedad dominicana, están 
otras entidades integradas por personas con 
diversidad funcional, usuarias de sustancias, mu-
jeres jóvenes, mujeres de la zona rural, Circulo 
de Mujeres con Discapacidad, Mujeres Sociopo-
líticas Mamá Tingó, Observatorio de Derechos 
Humanos para grupos vulnerabilizados, Junta 
de Mujeres Mamá Tingó, Instituto de Investiga-
ción y Desarrollo Sostenible de las Juventudes, 
Centro de Orientación e Investigación Integral, 
Promoción de la Mujer del Sur. 

Estas organizaciones sostienen que “la salud 

mental es una dimensión fundamental del bien-
estar y el desarrollo de una sociedad igualita-
ria y democrática. De ahí la urgencia de que 
los Estados tomen acciones contundentes para su 
protección y garantía”. 

Ante el panorama crítico de la salud mental en 
el país, este grupo de organizaciones se mues-
tran preocupadas “por la limitada aplicación de 
las normas legales y políticas públicas naciona-
les sobre salud mental, su restringido enfoque y 
alcance conceptual, así como la insufi ciente asig-
nación presupuestaria para su implementación, 
afectándose de esta forma el pleno ejercicio de 
este derecho que hace parte fundamental del 
bienestar humano. 

Es por esta situación que exhorta al gobierno do-
minicano y a todos los órganos del Estado res-
ponsable de la salud como derecho humano y 
fundamental, a:
•  Declarar la salud mental como una prioridad 

nacional que asegure recursos sufi cientes, es-
tructura institucional, programática, y servicios 
integrales, de calidad y con enfoque inclusivo. 

•  Integrar a la sociedad civil de manera amplia 
a la revisión e implementación del plan na-
cional de salud mental y cualquier normativa 
nacional en revisión. 

•  Implementar leyes, estrategias, planes e in-
tervenciones sobre salud mental desde un 
abordaje integral y comunitario que supere el 
enfoque biologicista, estigmatizante y patolo-
gizante de la salud mental, que considere los 
determinantes sociales en esta materia. 

•  Destinar recursos sufi cientes e integrar todos 
los Ministerios para la respuesta a la salud 
mental, no quedando supeditados al Ministe-
rio de Salud, entendiendo que la salud mental 
no es solo una responsabilidad del Ministerio 
de Salud Pública. 

•  Asegurar el cumplimiento de las normas nacio-
nales dirigidas a proteger el derecho humano 
a la salud mental, acorde con los compromisos 
internacionales asumidos por el Estado domi-
nicano en esta materia. 

•  Garantizar espacios seguros y accesibles para 

el disfrute del derecho a la salud mental para 
todas las personas, en particular para las po-
blaciones ubicadas en mayor grado de vulne-
rabilidad social. • Proveer servicios, de mane-
ra descentralizada y de cobertura universal, 
para la atención a la salud mental en el primer 
nivel de atención del Sistema de salud. 

•  Incluir la promoción de la salud mental en el 
sistema educativo público y privado a nivel 
nacional. 

•  Promover y asegurar la creación de entornos 
saludables para el disfrute del espacio públi-
co, la recreación y el ocio. 

•  Fortalecer e impulsar la investigación psico-
social sobre aspectos relevantes de la salud 
mental en el espacio familiar y comunitario. 

•  Desarrollar campañas de divulgación para la 
promoción y educación sobre el derecho a sa-
lud mental. 

•  Establecer e institucionalizar mecanismos de 
rendición de cuentas y veeduría social sobre la 
aplicación de las políticas públicas sobre salud 
mental. 

•  Promover y aplicar el régimen de consecuen-
cia que corresponda, a fi n de sancionar la 
desprotección del derecho a la salud mental, 
a causa de actos u omisiones de servidores pú-
blicos y profesionales a nivel privado. Invita-
mos a las organizaciones de la sociedad civil 
y ciudadanía en general.



22 INFORME GESTIÓN 2024

LOS DERECHOS PRESTACIONALES DEL CONSUMIDOR
Por David La Hoz

La noción de límites al poder de los gobernan-
tes nació en Inglaterra, en el año de 1215, 
cuando una rebelión de la nobleza obligó al 

rey de entonces a reconocer que su poder tenía 
límites y, por tanto, que emanaba de sus súbditos. 
A partir del pacto a que arribaron las partes, las 
decisiones del gobernante, para ser válidas, de-
bían pasar por el rigor del escrutinio aprobatorio 
de un consejo o cámara de nobles que recibió el 
nombre de parlamento. 

Con ese pacto ocurrieron tres acontecimientos im-
portantes, cuya representación aparecen en las 
nociones de: contrato social, de límites al poder y 
la de parlamento en tanto y cuanto verifi cador de 
las decisiones del monarca. A partir de entonces 
la contradicción de la clase giró entre el monarca 
y la nobleza.

Obviamente, el pueblo llano, la denominada mu-
chedumbre de entonces, no fue parte del mismo, 
debió esperar hasta 1688 para que, bajo la 
Revolución de Oliverio Cromwell, se aprobase 
el denominado Bill of Rights, es decir, una carta 
o canon contentivo de derechos fundamentales 
iguales para todos los habitantes de Inglate-
rra. Esto implicaba la creación de una cámara 
baja para que las decisiones del rey fuesen 
aprobadas, además de la cámara alta o de 
los lores, por la gente común o cámara baja. 
Es así como el parlamento, pasó a quedar 
integrado por dos cámaras. De modo que, 
las nociones aprobadas en 1215 quedaron 
confi rmadas como un contrato social que 
abarcaba a todos los súbditos del reino 
británico. Es decir, esta vez todas las clases 
fueron parte del contrato con el monarca.
La independencia de Estados Unidos de 
América es la que añade el concepto rous-
seauniano de pueblo a la Constitución. 
Mientras que, con la Revolución Francesa 
de 1789, el constitucionalismo se enrique-

ció con tres nuevos conceptos: libertad, igualdad 
y fraternidad. Estos tres conceptos serían los que 
motorizarían la acción política a lo largo y ancho 
del siglo XIX en Europa y América. 

Pero, en el siglo XIX, Carlos Marx observó que, 
esos conceptos solo tenían aplicación real cuan-
do se trataba de la clase burguesa que había 
realizado aquella revolución con el fi n de añadir 
al poder económico que poseía, el poder políti-
co que le había arrebatado a la nobleza feudal. 
Por tanto, mutatis mutandi, esto signifi caba que, 
la nueva clase que había emergido era la clase 

obrera o el proletariado, la cual, si 
deseaba poseer derechos igua-

les a los que disfrutaba la bur-
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guesía, debía luchar por ellos, esto es: debía hacer 
su propia revolución.

Otto Von Bismarck se dio cuenta de esto y, en lu-
gar de dejar espacio para un confl icto entre clases 
que diera lugar a la revolución social, se planteó la 
necesidad de un pacto social, un acuerdo mediante 
el cual el proletariado fuese obteniendo los mismos 
derechos que la burguesía, pero de forma gra-
dual. Es con este gobernante (Otto Von Bismarck) 
que nace el Estado prestacional o Estado social. Lo 
importante aquí es que los derechos de primera 
generación quedaron como derechos máximos de 
la burguesía, y los nuevos derechos sociales como 
mínimos a conquistar por la clase obrera.

Paulatinamente, las naciones europeas irían asu-
miendo, a lo largo del siglo XX, poco a poco, este 
modelo constitucional, el cual, coronó con la cons-
titución de Weimar de 1919. Sin embargo, el re-
chazo al pacto social que implicaba dicha forma 
de Estado, sufrió un gran revés en Italia y Alema-
nia, en razón de que los nobles y los burgueses de 
estos dos países, en lugar de asumir la propuesta 
pactista de Bismarck, optaron por desarrollar un 
movimiento político contrarrevolucionario -denomi-
nado fascismo-, con el objeto de crear un mode-
lo totalitario negador de derechos para la clase 
obrera.

Luego de la Segunda Guerra Mundial, esos mo-
vimientos contrarrevolucionarios fueron barridos 
y el constitucionalismo no solo es que reasumió el 
concepto de Estado social, sino que, además, creó 
clausulas pétreas en las constituciones europeas y 
suramericanas de la segunda mitad del siglo XX, 
para impedir el retorno del fascismo. 

De su lado, Naciones Unidas aprobó en 1948, la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
Esto implicó el que al constitucionalismo se le aña-
diese otro concepto, el concepto de compromiso, 
esto es: que los Estados parte de las Naciones Uni-
das y fi rmantes de la declaración de los derechos 
humanos, asumieron el compromiso de impulsar di-
cha noción en el derecho constitucional interno de 
cada Estado, política que pasó a normar entonces 
la denominada reconstrucción de post guerra. A 
partir de ahí, se integra la noción de compromi-

so como nuevo elemento justifi cativo de una carta 
constitucional, de una reforma constitucional.

Otro impulso importante que recibió el <estado 
prestacional o social> fueron los pactos apro-
bados por Naciones Unidas en 1966, sobre los 
derechos individuales, los derechos sociales, eco-
nómicos y culturales. Es decir, la sociedad interna-
cional y su derecho buscaron impulsar como nun-
ca, políticas contra la discriminación y la pobreza 
o, lo que es lo mismo, impulsaron el Estado social. 
Esto quedó explicado por Jean Boudrillard en su 
libro titulado “La sociedad de consumo”, en el cual 
muestra cómo, lo fundamental en las relaciones de 
producción no era tanto la producción sino el con-
sumo. Dicho de otro modo, la acción política no se 
operaba ya por quien tenía la propiedad de los 
medios de producción, sino por el acceso a bienes 
de consumo.

Pero, hacía la década de 1970, el denomina-
do “Movimiento libertario de Milton Friedman y 
sus Chicagos Boys, desarrollaron una nueva teo-
ría contrarrevolucionaria de acción política con el 
mismo objeto del fascismo: destruir el Estado social 
o, cuando menos reducirlo a su mínima expresión. 
Desde entonces, hay una lucha tenaz entre las fuer-
zas contrarrevolucionarias denominadas eufemísti-
camente “libertarias” y las fuerzas denominadas, 
despectivamente, igualitaristas.

La realidad es que, ni los unos ni los otros han lo-
grado imponerse, sino que, por el contrario, el Es-
tado social o prestacional continúa siendo la forma 



24 INFORME GESTIÓN 2024

no superada de Estado. Obviamente, con la caída 
del Muro de Berlín, con el derrumbe de la URSS y 
todo el denominado campo socialista, las fuerzas 
retrogradas están conduciendo el planeta hacia 
la destrucción de la vida en la tierra, por sobre 
explotación de sus recursos no renovables y re-
novables, como por las serias amenazas contra la 
paz mundial por intermedio de guerras regionales 
que amenazan con convertirse en guerra mundial.

EL DERECHO DE CONSUMO  
FRENTE AL  NEOLIBERALISMO

En 1999, Naciones Unidas aprobó directrices so-
bre los derechos del consumidor, pero, la acción de 
esta política se ha visto afectada por el empuje de 
los “libertarios”, esto es, por política neoliberales 
que luego de la caída de la URSS, vienen siendo 
impuestas a los Estados nación medianos y peque-
ños, por intermedio de organismos internaciona-
les que siguen a cargo de políticas imperialistas 
contra las naciones pequeñas. Podría afi rmarse, sin 
mucho margen de error, que la orfandad ideoló-
gica de las izquierdas las ha llevado a asumir el 
discurso neoliberal, lo que implica que, en la prác-
tica, los denominados socialistas y socialdemócra-
tas han pasado a servir al frente oligárquico.

Esto ha tenido por consecuencia el que, la socie-
dad misma, por intermedio de organizaciones de 
consumidores, ha tenido que asumir directamente 
la defensa del Estado prestacional, porque la so-
ciedad política está al servicio del frente oligár-
quico. Esto es, luchar en solitario contra lo que el 
constitucionalista italiano Luigi Ferrajoli llama “los 
poderes salvajes.”

El contenido de los derechos prestacionales se si-
gue caracterizando por su gradualidad, pero, a 
la vez, por retrocesos en función de quien aplique 
las políticas sociales concernidas. La batalla se li-
bra en el marco de los derechos de competencia y 
derecho de consumo, entre derecho administrativo 
regulador y derecho administrativo sancionador. 

En unos casos, se hace prevalecer el derecho de 
competencia sobre el derecho de consumo; en otros 
casos, el derecho administrativo regulador sale de 

competencia cuando se dicta el achicamiento del 
Estado, pero eliminando solo lo relacionado con la 
regulación; en otros, se hace desaparecer el de-
recho administrativo sancionador alegando insufi -
ciencia legal o simplemente, libertad de mercado.

En realidad, las anteriores nociones, van y 
vienen en función de quien esté en el poder 
político. Pero ninguna desaparece, sino que 
se culturalizan. Por ejemplo, cuando desde el 
derecho tributario se gravan bienes que ya 
forman parte de lo social, se deben realizar 
medidas compensatorias que hacen subyacer 
políticas reguladoras y sancionadoras, aun 
sea en espacios limitados.

Así las cosas, los neoliberales intentan desmontar 
el Estado social y los socialistas intentan consoli-
darlo, cuando ni los unos ni los otros los asumen. 
Toca, entonces asumirlos, al movimiento consume-
rista y a los ciudadanos. 

Los tribunales constitucionales son herramientas efi -
caces en ello, por eso, la lucha se ha trasladado 
al control de la justicia judicial y de la justicia ju-
risdiccional. Esto así, porque cuando se habla de 
derechos sociales, en una primara etapa, se habla 
de derecho a mínimos.

Cuando estos mínimos son puestos en cuestión, el 
movimiento avanza hacia el planteamiento de de-
recho a máximos. Dicho de otro modo, el derecho 
a mínimos implica el que los de prestacionales sean 
de aplicación gradual, supuestamente por el alto 
costo que su implementación conlleva, sin embar-
go, ese mismo planteamiento no se hace respecto a 
los derechos maximizados de primera generación 
para los cuales el Estado no escatima costes.

De ahí que, la propuesta consumerista actual va en 
el sentido de plantearse que, el carácter igualita-
rio de los derechos todos, implica un trato igual o, 
lo que es lo mismo, que ahora no se lucha por mí-
nimos sociales, sino por la dignidad humana y que, 
la dignidad no admite gradualidad. Por tanto, los 
derechos sociales deben ser sacados del merca-
do e integrados al carácter maximalista existente 
para los derechos de primera generación. 
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Por Salvador Polanco

La metrología es la ciencia que se ocupa de las 
mediciones, las unidades de medida y los equi-
pos utilizados para efectuarlas, así como de su 

verifi cación y calibración periódica.

Por eso es necesario que todos los ciudadanos nos 
interesemos por tener conocimientos básicos sobre 
el tema, ya que es algo que nos atañe en el día a 
día y que debe de impartirse en todos los 
niveles del sector educativo como un eje 
transversal.

Cuando nos levantamos, chequea-
mos la hora; cuando encendemos 
la luz, abrimos la llave del agua, 
prendemos una estufa, hablamos 
por el celular, nos miden la presión 
arterial, compramos en el colmado o 
supermercado… todo eso es metro-
logía. Es por ello que podemos decir 
que la metrología es la madre de to-
das las ciencias.

En ese sentido, debemos tener la cer-
teza de que todos los instrumentos 
de medir y pesar estén debidamen-
te calibrados para que tengan la exactitud y preci-
sión y nos den realmente la cantidad del producto o 
servicio por la cual estamos pagando nuestro dinero.

Por consiguiente, para proteger los intereses econó-
micos de los consumidores debe de ponerse en vigen-
cia en todas las transacciones comerciales el Sistema 
Internacional de Unidades -SI-, que con el metro, kilo-
gramo, segundo, ampere, Kelvin, mol y candela como 
unidades fundamentales y las derivadas, es científi -
co, fi able y preciso.

Precisamente hace ya un año se celebró en el país el 
Primer Seminario sobre Metrología Legal y Protec-
ción de los Consumidores, organizado por el Obser-
vatorio Nacional para la Protección del Consumidor 
-Onpeco- y La Asociación Dominicana para la Edu-
cación y Protección de los Consumidores y Usuarios 
-Adeproco- con la participación de las autoridades 
nacionales en la materia y de invitados internaciona-
les al evento.

En el evento, el ingeniero Edwin Flores, 
metrólogo peruano dijo que cualquier 
plan de desarrollo de una nación ca-
recerá de credibilidad si su Gobierno 
no pone en marcha políticas efectivas 
que involucren a los diversos sectores 
en el desarrollo de la metrología, la 
normalización y la calidad y su apli-
cación en los diversos campos de la 
industria, la ciencia y el comercio.

En este ámbito las entidades ofi ciales 
tienen que dar el ejemplo, porque no 
es posible que todavía el gas licuado 
de petróleo (GLP) lo vendan por galón 
cuando debe ser en kilogramos y la ga-
solina también por galón cuando deben 
ser en litros para cumplir con la Ley que 

establece que el Sistema Internacional de Unidades 
-SI- es nuestra normativa legal para medir y pesar.

Tienen, pues, la palabra el Instituto Nacional de 
Protección del Consumidor - ProConsumidor - que es 
la Autoridad Nacional de Vigilancia del Mercado 
y tiene como misión comprobar que los empaques y 
los productos envasados tengan el peso que dicen 
tener, los ingredientes y la calidad de los mismos, 
en coordinación con el Instituto Dominicano para la 
Calidad -Indocal-. 

LA METROLOGíA EN LA VIDA COTIDIANA
“En el evento, el ingeniero Edwin Flores, metrólogo peruano dijo que cualquier plan de desarrollo 
de una nación carecerá de credibilidad si su gobierno no pone en marcha políticas efectivas que 
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Por Fellita Caamaño Grullón  
y Rita González Cruz

La Ley número 352-98 sobre Protección de la 
Persona Envejeciente, junto al artículo 57 de la 
Constitución de la República, dispone que: “la 

familia, la sociedad y el Estado concurrirán para 
la protección y la asistencia de las personas de 
la tercera edad y promoverán su integración a la 
vida activa y comunitaria. 

Sin embargo, según las observaciones del Gabi-
nete de Personas Adultas Mayores de Onpeco, 
coordinado por Fellita Caamaño, es el Estado que 
tiene la obligación de garantizar los servicios de 
la seguridad social integral y el subsidio alimen-
tario en caso de indigencia”, y no cumple con su 
responsabilidad de implementar una verdadera 
política pública de protección con dignidad a la 
creciente población de envejecientes en el país.

Con este marco legal y constitucional se supone 
que las personas envejecientes de la República 
Dominicana están protegidas y libres de todo mal. 
Pero la realidad de lo que ocurre con las personas 
de Edad en el país, indica que desde el Estado no 
existe política pública al respecto y mucho menos 
intención de cumplir con la ley, aunque ya  en mu-
chos aspectos resulta obsoleta.

La Constitución establece para todas las personas, 
sin discriminación, el derecho a la alimentación, la 
vivienda, a la seguridad social, la salud, al traba-
jo. la educación, a la cultura, al deporte, derechos 
colectivos y difusos, a la protección del medio am-
biente, además de las garantías de los derechos 
fundamentales y de tutela judicial y debido proce-
so, entre otros derechos.

La Ley número 352-98 establece que la persona 
envejeciente tiene derecho al libre y fácil acce-
so a los servicios públicos y privado, al trabajo, 
en igualdad de oportunidades, a constituir o for-
mar parte de cualquier asociación, a una vivienda 
digna y adecuada, a recibir tratamiento médico y 
los medicamentos que requiera, recibir atención y 
servicios de la comunidad, la atención geriátrica y 
gerontológica, la educación, la cultura y la recrea-
ción, a la seguridad, respeto y dignidad. 

Además, el Artículo 46 de la misma Ley  núme-
ro 352-98 precisa que “todo dominicano mayor 
de sesenta y cinco años provisto de un carnet de 
exoneración de los que se refi ere el Art.2 del li-
bro primero, gozará de descuentos en relación a 
entrada general o tarifa económica en las activi-
dades de recreación y entretenimiento, transporte 
público (autobuses interurbanos, carros públicos), 
servicios médicos sanitarios en hospitales y clínicas 
privadas, consultas médicas privadas, préstamos 
hipotecarios de vivienda para uso propio, exone-

LA LEY DE PROTECCIÓN DE LA PERSONA ENVEJECIENTE 
QUE EL ESTADO SE NIEGA A RESPETAR Y HACER CUMPLIR

¡UN VERDADERO POEMA!
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ración total del monto que se cobre por concepto 
de matrícula y mensualidades en las instituciones 
estatales de educación”.

Un ejemplo a la falta de protección de los enveje-
cientes, es el reciente cambio realizado, mediante 
una resolución, al tiempo de vigencia de la licen-
cia de conducir que, al cumplir 65 años de edad, 
la vigencia para vehículo liviano es de dos años, 
pero el pago de impuesto es el mismo por la li-
cencia con vigencia de cuatro años para personas 
menores de 65 años, con el agravante de que el 
ciudadano se entera al momento de revisar el car-
net y si pregunta la razón de esta variación; consi-
derando la vulnerabilidad de este segmento de la 
población, lo justo es reducir el impuesto a mitad 
de lo que se paga por los cuatro años.

Esta situación afecta los intereses económicos de 
la población envejeciente, que, en su gran mayo-

ría, no tiene acceso a empleo ni tiene una pensión 
digna para sobrevivir. Este caso y muchos más que 
ocurren a diario, deben corregirse; es urgente la 
implementación de políticas públicas que mejoren 
la calidad de vida de los envejecientes que, en su 
época activa, desde diferentes escenarios, desem-
peñaron su rol y aportaron al país; no deben con-
tinuar en el abandono y siendo perjudicados en 
sus derechos fundamentales; de lo contrario, la ley 
352-98 continuará siendo un verdadero poema.

A pesar de que en la Ley de Persona Envejecien-
te están establecidos los derechos de los enveje-
cientes (adultos mayores), estos no se promueven 
ni se cumplen efectivamente, ni tampoco se tienen 
los mecanismos efi caces de protección que asegu-
ren la observancia de estas, por lo que se requie-
re que se aplique la norma para benefi cio de los 
envejecientes, independiente de que la legislación 
requiere actualización y mejoras.

El Observatorio Nacional para la Protección del 
Consumidor (Onpeco) recibió con gran satisfacción 
la visita de altos directivos del Instituto de Nutrición 
para Centro América y Panamá (INCAP), entidad 
que ha apoyado el programa de Alimentación Salu-
dable con varias conferencias a juntas de vecinos de 
la capital y personal docente de la provincia Duarte.

El INCAP, en su aniverario, también reconoció a 
Onpeco por su labor en el área de educación. El 

certifi cado de reconocimiento fue entregado a Alta-
gracia Paulino la presidenta del Observatario. 

La señora Ninette López, representante del Instituto 
en el país, realiza una encomiable labor de coope-
ración con las políticas públicas de la República Do-
minicana, referente a la educación en alimentación 
saludable y tomando muy en cuenta el papel de la 
sociedad civil en esta importante tarea que benefi -
cia a todos los dominicanos.

Onpeco, durante el 2024, también recibió otras vi-
sitas: una comisión del Ministerio de Industria, Co-
mercio y otra de altos directivos en la sede central 
del INCAP.

Visitas y reconocimiento
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Triste y lamentable realidad 
Abate al pueblo dominicano, ante 
la innegable precariedad y el  
alto costo de los servicios públicos. 

Caótico, pésimo y abusivo
Costo de los servicios en República 
Dominicana. 
Cada vez más caros y de menos 
calidad.

Defi nitiva y ciertamente.
El peor de todos los servicios: 
Es el servicio eléctrico. 

Las Edes, presentan el pico más 
alto de abuso descarado sin 
consecuencias.
Incumplimiento en el servicio, 
alta facturación, poca o ninguna 
respuesta a los reclamos del 
pueblo, dado los recurrentes y “ 
odiosos apagones...” 

Descarado cinismo que amerita 
revisión, solución y pronta 
respuesta a la hastiada población. 

El pueblo desamparado, merced 
de “infuncionales” mal llamados 
funcionarios, que no respetan la 
esforzada y hastiada población, 
ya a punto de estallar de 

frustración e impotencia, ante tal 
voracidad.
Oportunistas locales.
“ENGANCHA CABLES...”

Todos a una. Pescando en mar 
revuelto.
Abusando en medio del caos 
generalizado que impera.

Murió la democracia.
Mataron el derecho.
Asfi xiaron la esperanza... 

Permita el divino Señor.
“La sangre no llegue al rio... 

Es necesario retomar la conciencia 
a fi n de que unidos, hermanados, 
actuemos con real sentido. 
Retomemos la conciencia,  la  
justicia, equidad y la  solidaridad. 

No es justo, el actual estado de 
cosas… que irritan, desesperan y 
degradan la dignidad humana. 
Urge pues, retomar la conciencia, el 
sentido y el buen juicio. 
Necesario, imperioso y oportuno 
que, las autoridades despierten, 
aterricen; dejen ya la retórica 
odiosa y evasiva que niega l9s 
males que agobian y desesperan 
al pueblo. 

Despierten y aterricen ya, en 
“El Aquí y El Ahora” 
Basta ya de escudarse en errores 
del pasado...
El presente requiere atención,  
respuestas,  justicia y equidad.

El empoderamiento y la conciencia 
del pueblo, debe hacer la 
diferencia,  el real y verdadero 
cambio.
Las fábulas y mentiras no 
satisfacen la necesidad de 
respuesta a las justas demandas 
de derechos que la Constitución 
consagra y garantiza. 

El desorden que genera la 
corrupción, permea y degrada 
todo.
Vulnera derechos, causa malestar 
e impotencia.
No basta señalar faltas del pasado.
Justo y necesario corregir, 
enmendar males presentes.

El aquí y ahora no esperan.
Imposible continuar postergando 
solución a problemáticas puntuales 
de ayer y de hoy. 
¡Acción inmediata! Es la única 
forma y manera de avanzar y 
encarar la dura realidad. 

Procuremos llenar el vacío 
creciente. De la falta real de 
efectivo liderazgo. Lo cual frena 
e imposibilita, el logro de metas 
comunes y fundamentales para el 
desarrollo, la paz y felicidad de 
todos. 

Hemos retrocedido en muchas 
áreas.  Por más que se diga.

IMPOTENCIA Y FRUSTRACIÓN GENERALIZADA
Por Luz María Pérez
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La clase gobernante y sus acólitos 
sobredimensionan sus pequeños 
logros, 
los cuales no suelen llegar a 
las bases, a las capas menos 
favorecidas del pueblo. 

Aún se niegue...
La realidad pesa, se siente, 
agobia y desespera.
Retrocedimos.

Muchas áreas han sido 
degradadas; triste y 
lamentablemente.
No es fábula, mito o invento. 

Mismas problemáticas en todos los 
rincones de la geografía nacional. 
Males, carencias y confl ictos 
impensables en una sociedad de 
supuesto desarrollo. 
Males, que creímos superados 
hace mucho tiempo… nos 
persiguen y agobian hoy.

“Un Residencial y un Arrabal...”  
En la cotidianidad, no difi eren 
en nada. Ambos padecen 
los mismos males sociales, las 
mismas problemáticas en todos 
los servicios. Mismo mal manejo 
de problemas y confl ictos... El 
tigueraje es un mal nacional.

Vivos y vividores; sobrevivientes 
en la lucha por la vida”
Pequeñas diferencias en la 
forma... En el fondo, todo igual o 
parecido. 
Caras vemos...Corazones, no 
sabemos.

Ausencia de la empatía, 
solidaridad, hermandad. 
Pocas esperanzas  de cambio 
real, que devuelva la fe en el 
porvenir. 

DIOS se apiade del ser humano. 
Despierte conciencias. Nos 
hermane, sensibilice y erradique 
de una vez y pare la maldad, el 
egoísmo y la falta de equidad. 

Mientras esos anhelos cristalicen. 
Encaminemos acciones en pos de 
reglas y normas claras, justas y 
aplicables a todos por igual. 

No son quimeras... ¡Sí se puede! 

Basta aunar fuerza y voluntades.
Mover la sensibilidad de los 
“infuncionales” funcionarios.
Debe ser tarea obligada.
¡¡¡Tareas de todos debe ser lograr 
que los funcionarios funcionen!!! 

Despertar, motivar y dinamizar 
los incontables departamentos 
que existen sin o con pocas 
actividades. 
Debe ser meta de todos. 

Justo y necesario pues, que todos 
a una, empujemos en la misma 
dirección a fi n de revertir el actual 
estado de cosas que nos angustian 
a todos.
Oportuno dinamizar todos y 
cada departamento del Estado, 
muchos de los cuales no son más 
que proveedores de empleos a 
partidarios.  
Instituciones creadas con altas 
expectativas y vanas esperanzas.
Es momento de esfuerzos y reales 
servicios.

El pueblo clama por igualdad, 
justicia y equidad. 
Esfuerzo mancomunado.
Cambio real para todos.
Mucho por hacer. 
Justo y necesario sanearlo todo
Basta de derroche, dispendio de 

los bienes públicos y de dar la 
espalda al pueblo llano.
Respuesta oportuna a los justos 
reclamos de la población.

SUPERINTENDENCIA DE 
ELECTRICIDAD. 
Active acciones viables, 
razonables.
 Funcione oportuna y sabiamente 
a favor del pueblo. 

DEFENSOR DEL PUEBLO:
Defi enda el pueblo en áreas 
puntuales. 
Lo invito a visitar diferentes 
comunidades, incluso la mía. 
Y desentramar las múltiples e 
injustas realidades. 

LEGISLADORES
Representantes de la población.
Legislen dada la cruda y real 
realidad de la población. 

PUEBLO DOMINICANO
Actívate, acciona, reclama y 
defi ende tus derechos...
Recuerda: ¡tú eres el soberano!
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Cuando agua y amor vibran en una misma frecuencia

Por Claudina Valdez

La historia del uso terapéutico del agua se 
remonta a miles de años. Los persas, feni-
cios, griegos y romanos fueron pioneros en su 

aplicación, y fue Hipócrates quien, en el siglo V 
a.c., comenzó a utilizar el agua con fi nes medici-
nales y terapéuticos.

A través de los años, diversos estudios han de-
mostrado la efi cacia de la terapia acuática en 
la mejora de la fuerza muscular y la fl exibili-
dad general, reafi rmando su valor como una 
herramienta terapéutica integral (Hoeger et al., 
1993; Sanders, 1993; Miss, 1988; Routi et al., 
1994; Barreta, 1993). Esta modalidad utiliza el 
agua para fi nes terapéuticos y de rehabilitación, 
combinando los conocimientos del fi siatra con las 
propiedades del agua, como la fl otabilidad y 
la resistencia, para recuperar lesiones, aliviar el 
dolor y mejorar la calidad de vida.

Este tipo de metodología tiende a ser menos 
invasiva y más integral que la terapia conven-
cional. El agua facilita los movimientos, reduce 
el dolor, aumenta la resistencia, el equilibrio y 

la funcionalidad, mejorando la calidad de vida 
de los pacientes. Normalmente, consiste en tra-
tar a los pacientes en piscinas acondicionadas, 
aprovechando la fl otabilidad y disminución de 
la gravedad que ofrece el agua para acelerar 
la rehabilitación.

Además, la terapia acuática tiene un efecto psi-
cológico favorable, ya que reduce el estrés y la 
ansiedad, promoviendo una sensación de bien-
estar y motivación en los pacientes. El entorno 
acuático cálido y confortable facilita la relaja-
ción y crea un espacio propicio para el ejercicio 
efectivo. 

Todos los benefi cios asociados con este tipo de 
metodología continuaron atrayendo a profe-
sionales de la salud, interesados en mejorar la 
calidad de vida de sus pacientes. Diversos espe-
cialistas empezaron a socializar sus resultados 
positivos y lecciones aprendidas utilizando este 
tipo de metodología. Dentro de estos esfuerzos 
de socialización y mejoramiento de los trata-
mientos de salud, fue llegando a la República 
Dominicana.

En el país, desde el siglo XIX, el agua se ha uti-
lizado en terapias para mejorar el bienestar, 
reducir el dolor, aumentar la movilidad y be-
nefi ciar la salud física, mental y emocional de 
las personas. Sin embargo, a partir del 2002, 
en Santo Domingo, se empezaron a desarrollar 
concretamente alternativas médicas basadas en 
el uso del agua como medio terapéutico, espe-
cialmente en el tratamiento de desequilibrios 
del aparato locomotor y neurológico, tanto trau-
máticos como degenerativos. 

El Dr. José Antonio Vásquez Frómeta tuvo su pri-
mer encuentro con la fi sioterapia acuática en un 
seminario internacional, donde aprendió sobre 
sus aplicaciones en la rehabilitación de pacien-
tes. Sus esfuerzos han logrado que cientos de 
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personas mejoraran su calidad de vida a través 
de esta pasión de siempre ayudar a los demás.

Este hombre sencillo y profundamente humano 
ha realizado una de las mayores obras de amor 
del siglo XXI con su gimnasio ambulante, sumer-
gido en el agua. Desde tempranas horas de la 
madrugada, se dedica a su labor en el Centro 
Olímpico, respondiendo consultas y atendiendo 
a sus pacientes. En estos 22 años de ejercicio te-
rapéutico del Dr. Frómeta, más de 70,000 per-
sonas han sido benefi ciadas, presentando mejo-
ras signifi cativas en su calidad de vida, desde el 
primer mes de tratamiento continuo.

Inicialmente, médicos, ortopedas, neurociruja-
nos y entrenadores de alto rendimiento eran los 
principales benefi ciarios de este tipo de alter-
nativa terapéutica. Pero gracias a los resultados 
obtenidos y a los esfuerzos de varios individuos 
se logró ir extendiendo poco a poco al público 
en general.  Uno de estos esfuerzos los realizó 
el Dr. José Joaquín Puello en el 2004 refi rien-
do sus pacientes a este servicio, y así llegando 
al público en general, atendiendo a personas 
con diversas condiciones, como hernias lumbares, 
cervicales, protrusiones de cadera, autismo, sín-
drome de Down, movilidad reducida y acciden-
tes cerebrovasculares.  

Cada día se continúan integrando más médicos 
ortopedas y neurocirujanos a referir a sus pa-
cientes de sus servicios a la terapia acuática, 
entre ellos se integra el Dr. Pablo Diaz, jefe de 
neurocirugía de Plaza de la Salud. Sin embargo, 
es importante seguir promoviendo estos servicios 
y ampliar su accesibilidad a todos los estratos 
sociales y personas que lo necesiten.

Son cientos los testimonios que muestran la efi -
cacia de la intervencion terapéutica en el agua, 
recuperando movilidad, reduciendo el dolor, 
ganando equilibrio, masa muscular, reducien-
do hernias, logrando mejoras en la salud física, 
emocional y espiritual.

Es una intervencion holística, orgánica e integral, 
benefi cia la salud física, también la salud mental 

y emocional; sobran los testimonios de personas 
que por los dolores y falta de sueño ni dormían, 
ni sonreían, vivían estresadas, sin paz interior, 
creían que estaban solos en su dolor, pero pron-
to se dan cuenta que han llegado a una gran fa-
milia, que cada día  necesitan menos fármacos, 
que tienen menos dolor, que sonríen y duermen 
con mayor facilidad y hasta se divierten en las 
fi estas y compartir que organizan en esta her-
mandad acuática.

Deseo detenerme en el impacto en la salud men-
tal, se ha creado una comunidad de amor y soli-
daridad,  personas que tenían años y meses que 
por su rostros no asomaba una sonrisa, ni podían 
conciliar el sueño, ni jugar con sus hijas, hijos o 
nietos, ni participar en una actividad social, fi es-
tas, juegos etc., hoy se sienten que han vuelto a 
nacer, que descansan bien, pueden bailar, jugar 
cantar, reírse a carcajadas y sobre todo disfru-
tar la vida junto a familiares y amigos y lo más 
importante, sin uso de fármacos. La terapia en el 
agua es física, mental y emocional, los ejercicios 
se realizan de forma dinámica y sin forzar el 
cuerpo, entres anécdotas y chistes de las y los 
participantes. En la actualidad este servicio se 
está ofreciendo en:

8292713953 / 8299898702

AquaTerapiaDr.Frometa

terapiafrometa@gmail.com

AquaTerapiaDr.Frometa

Para más información

Síguenos en

Centro Olímpico Complejo Acuático, 
     Piscina Universidad UTESA 
     Casa de España 
     Colegio Médico



Calle Olegario Tenares No. 4
Los Restauradores, Santo Domingo, D.N.

Tel. 809-797-2033
onpeco@gmail.com
@onpecord
www.onpeco.org

¡Que la magia de la Navidad se 
extienda entre todos y todas para 
que seamos solidarios, mejores 

ciudadanos y así contribuir con una 
sociedad menos desigual y más justa!

¡Feliz Navidad y próspero 2025!

GRAN ENCUENTRO TALLER POR UNA LEY DE 
ETIQUETADO FRONTAL DE ADVERTENCIA NUTRICIONAL
El Observatorio Nacional para la 

Protección del Consumidor (ONPE-
CO), junto a Dominicana Saluda-

ble y la Coalición Etiquetado Frontal 
RD, ocasión en la que esta alianza se 
formalizó, realizó un taller de fortale-
cimiento de capacidades en comunica-
ción para la Incidencia y estrategias 
de promoción social, con el objetivo de 
diseñar políticas de comunicación para 
sensibilizar a legisladores, grupos em-
presariales, autoridades del sector sa-
lud, y a la población en general, sobre 
la necesidad de la aprobación y apli-
cación de una Ley especial de etique-
tado frontal de advertencia nutricional 
(EFAN), que  permita <saber qué co-
memos> y así poder evitar y prevenir 
enfermedades no transmisibles cau-
sadas por determinados ingredientes 
agregados a los alimentos procesados.

El encuentro y taller contó con el aus-
picio del Instituto de Nutrición de Cen-
tro América y Panamá (INCAP) y la 
colaboración, apoyo y participación 
de especialistas de la medicina, de 
organizaciones internacionales de la 
salud, como autoridades del sector y 
de grupos sociales y de consumo.

Entre los temas trabajados en el taller 
se encuentran: antecedentes naciona-

les e internacionales de la legislación 
en etiquetado frontal de alimentos, 
indicadores de salud, contexto políti-
co, económico y social, posibles esce-
narios y objetivos a corto, mediano y 
largo plazo.

La Ley de Etiquetado Frontal de Ad-
vertencia Nutricional debe incluir cinco 
(5) sellos de advertencia, en forma de 
octágono, que, de manera clara, sen-
cilla y visible, indican cuándo un pro-
ducto contiene exceso de nutrimentos 
e ingredientes críticos como: calorías, 
grasas saturadas, grasas trans, azúcar 
y sodio. También incluye dos leyendas 
precautorias sobre contenido de cafeí-
na y edulcorantes, no recomendables 
para consumo en niñas y niños.

Entre los benefi cios del etiquetado 
frontal se encuentran: ayuda a tomar 
una decisión de compra informada, 
para decidir si es sano o no consumir 
un producto en específi co; informa de 
manera fácil, rápida y verídica sobre 
los nutrimentos; permite comparar el 
contenido específi co de un nutrimento 
(o el contenido global de nutrimentos) 
de un producto, con uno o más produc-
tos similares, y advierte de ingredien-
tes dañinos para la salud.

Las palabras de bienvenida las pro-
nunciaron Altagracia Paulino, presi-
denta de Onpeco y Samuel Ramos, 
presidente de Dominicana Saludable, 
y la clausura estuvo a cargo del Ni-
nette López, representante del INCAP.

¡Feliz Navidad y próspero 2025!¡Feliz Navidad y próspero 2025!


